RES. 1149/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0004374, Ent. N°1191/18)

             VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionados con el proyecto de convenio a suscribir con la Asociación Psicoanalítica del Uruguay  (APU);
             RESULTANDO: 1) que en su oportunidad INAU remitió un proyecto de convenio a celebrar con la APU, cuyo objeto  consistía en  realizar: a) la supervisión de Prácticas Psicoterapéuticas a Psicólogos del Servicio de Intervenciones Psicológicas (SIP)  que realizan tales abordajes, b) la extensión de la supervisión a intervenciones psicoterapéuticas que eventualmente pudieran realizarse por parte de los psicólogos que se desempeñen en los centros de protección 24 horas dependientes de la coordinación 24 de Montevideo y de la Coordinación de Intervenciones Especializadas;
                                           2)  que  de acuerdo al citado proyecto, el INAU se obligaba transferir a la APU el monto mensual de hasta $ 35.038,08 en virtud de las horas de trabajo realizadas por los Supervisores por los meses de julio a noviembre inclusive de 2017 y de marzo a octubre inclusive de 2018. En caso de renovación del convenio, el monto se ajustaría en base al arancel marcado por la Coordinadora de Psicólogos del Uruguay;
                                          3) que por su parte, en la cláusula sexta del convenio se estableció que el mismo  regiría a partir de la fecha de su suscripción hasta el 31 de octubre de 2018, con posibilidades de renovación - no automática -  por un año, salvo voluntad en contario de alguna de las partes, la que deberá comunicarlo a la otra con 30 días de anticipación;
 
                                            4) que remitidas las actuaciones, por Resolución adoptada  con fecha 9/8/17, este Tribunal observó el convenio referido por incumplir lo dispuesto en el artículo 33 del TOCAF, siendo que,  en atención al monto total de la contratación –incluida su prórroga- no se había invocado ninguna causal de excepción para prescindir del procedimiento competitivo que dicha norma establece. Asimismo, en la misma Resolución se dispuso que la Administración debía tener presente que si bien la cláusula sexta del proyecto de convenio  establecía que  la fecha de entrada de vigencia del convenio era a partir de su suscripción, la cláusula cuarta habilitaba la transferencia de fondos mensuales a partir del mes de julio, por lo que la misma debía modificarse conforme con lo establecido en la cláusula sexta, para que se ajuste a lo dispuesto por el artículo 211 literal b) de la Constitución, que prevé la intervención preventiva de este Tribunal;
                                      5) que en esta oportunidad, se remite  Resolución       Nº 0769/2018 dictada por el INAU el 28/12/2018, por el cual aprueba un nuevo  texto para el  convenio a suscribirse con la APU, procurando el levantamiento de la observación formulada por este Tribunal el 9/8/17;
                                     6) que en tal sentido, según surge del nuevo proyecto,  se reduce el gasto que deriva del mismo, estableciéndose en la cláusula 4) numeral I.2), que el INAU se obliga a transferir a la APU-CDI, el monto mensual de hasta $ 23.263  -en lugar de los $ 35.038,08 que se preveían en el proyecto original-  en virtud de la horas  de trabajo realizadas por los supervisores desde la firma del convenio hasta el mes de octubre de 2018 inclusive y que en caso de renovación del convenio, el monto se ajustará en base al arancel marcada por Coordinadora de Psicólogos del Uruguay. Asimismo, surge del nuevo proyecto remitido que se ha  acotado el objeto del mismo limitando el mimo a la Supervisión de Práctica Psicoterapéutica, se han reducido las obligaciones a cargo de la APU  y se ha suprimido  la `previsión referida a la realización de transferencias de fondos mensuales a partir del mes de julio de 2017;

CONSIDERANDO: 1) que si bien se ha reducido el gasto que se proyecta realizar  a través del convenio,  disminuyéndose el plazo de vigencia del mismo y  el precio mensual que el INAU se obliga a abonar a la APU, se advierte que el monto total del gasto a ejecutarse por el convenio no puede cuantificarse  con exactitud, siendo que se desconoce la fecha en la cual se celebrará el acuerdo  -lo cual concretará la extensión del plazo del mismo- y la magnitud del reajuste del precio, previsto para la eventual renovación;
2) que consecuentemente, a efectos de dar cumplimiento con lo preceptuado en el artículo 33 del TOCAF –cuyo incumplimiento motivó la observación formulada por este Tribunal el Acuerda 1) de su Resolución del 9/8/17-, el INAU, al tiempo de la celebración del convenio,  deberá tener presente que el gasto total a efectuarse en ejecución del mismo –incluyendo su eventual renovación y el reajuste  del precio previsto para tal hipótesis-  no podrá superar en ningún caso el límite máximo previsto para la contratación directa;
3) que por su parte,  se advierte que ha suprimido en el proyecto  de convenio la `previsión referida a la realización de transferencias de fondos mensuales a partir del mes de julio de 2017, dando cumplimiento  de ese modo a lo establecido en el Acuerda 2) de la Resolución de este Tribunal del  9/8/17; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) Levantar la observación formulada por este Tribunal con fecha 9/8/17, cometiendo al Contador Delegado la intervención del gasto emergente del convenio remitido, previa verificación del cumplimiento de lo preceptuado en el Considerando 2) de la presente y del control de la  imputación del gasto con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
[bookmark: _GoBack]3) Devolver los antecedentes.
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